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las medidas a que debían someterse todos mis gobernados en materia de hi­
giene, prestando así, la eficaz cooperación a la campaña emprendida en todo 
el país por el Departamento de Uncinariasis. Desde el día en que asumí el 
cargo de Alcalde de este Distrito, dediqué todos mis cuidados a establecer 
con precisión la solvencia del Tesoro, en cuyo fondo común existía la deca­
dencia absoluta de recursos, y sí en mucha abundancia las deudas, que lo hacían 
dudoso, y colocado en la completa inercia en que la mala administración de 
sus fondos lo habían llevado. El actual Tesorero, ejemplo de honradez, a quien 
mucho se debe la solvencia, dórete municipio, ha disfrutado también de la 
constante ayuda que este Despacio le ha prestado, logrando al terminar el pe­
ríodo poder presentar ,e airoso ante los empleados que fiscalizan los munici­
pios, ya con su Presupuesto cobrado, y los gastos ocasionados cubiertos, pu- 
diendo con mejores precauciones entrar .en la nueva lucha que siempre ofrece 
el cobro de Impuestos Fiscales, (fdo) Juan de Ds. Vásquez P.—Alcalde.”

DISTRITO DE GUARARE.—(Enero 6 de 1926.)

También la Junta de Higiene Municipal hizo sus trabajos, como el de 
ordenar el aseo de los patios y solares y el relleno de varios sitios pantanosos, 
lo mismo que evitar el estancamiento de las aguas en lugares donde se produ- • 
jera la infección y el criadero de mosquitos. •

Sobre profi'axis venérea, ya se estaban tomando las medidas necesarias 
para el reconocimiento de las meretrices, cuando el Médico Oficial acompañado 
de un Ayudante, se presentó a este Despacho y de común acuerdo, se precedió 
al registro de tales mujeres públicas. Se les dió a éstas, por el Médco, las fór­
mulas para que buscaran la manera de curarse, y es de notarse que todas 
ellas—las que resultaron infestadas—atendieron a su pronta curación, pues para 
cerciorarse de si procedían a la curación, se nombró Vigilante Espeja!. Res­
pecto a estas mujeres, tanto por exigirlo así la moral pública, como por insi­
nuación de esa Gobernación, se tomaron las medidas del caso, para evitar los 
escándalos que solían tener lugar constantemente, en las viviendas de ellas. 
De varios distritos circunvecinos, era constante la venida de jóvenes,— 
creados en la holgazanería—y de vida orgíaca, donde esas mujeres, hasta en 
pleno día, a ensolazarse con ellas, y de allí resultaron algunos escándalos que 
dieron lugar a la reprimenda consiguiente, al extremo que la autori <ad respec­
tiva, tuvo que tomar parte activa para sofocar tantos desbarajustes y se ob­
tuvo el objetivo, como fué el hecho de suspender por completo, ranto des­
propósito, en una población donde tamaños escándalos eran desconocidos.

OBRAS PUBLICAS.—Se encuentran en poder del Municipio pozos arte 
sianos—obra de la Nación—los cuales están 'colocados en distingos lugares 
tocándole a esta cabecera Municipal, tres. Los demás se hallan colocados en 
varios caseríos en esta forma: Enea, dos; Potrero, Uno; Jobo, Uno; Guaca, 
uno; Montero, uno; Pasera, dos; Cuernitos, uno; Espiral, uno, y tres más 
que se encuentran a orillas de la carretera que de esta población conduce a 
Los Santos, en el trayecto que media del río, a la quebrada de El Hato. Estos 
últimos fueron construidos por la Junta Central de Caminos, para servicio de 
ella, durante la construcción de la carretera mencionada, y después cedidos al 
Municipio. Estas obras que la Nación ha regalado»al Municipio, han redun­
dado en alto beneficio para los asociados, pues han venido a llenar un vacío 
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de urgente necesidad, pues bien sabido está, que ese elemento, aún en esta 
misma población está asaz escaso, teniendo que buscarlo ordinariamente, en 
lugares lejanos como el río y quebradas distantes. También posée el Municipio 
—regalo de la Nación—un Faro luminoso adyacente al puerto de Guararé, que 
sirve de guía a las embarcaciones que se dirigen a dicho puerto.—(fdo) Estilito 
Escobar.—Alcalde.”

DISTRITO DE TONOSI.—(Dgglfobre 31 de 1925)

Una mirada retrospectiva a la administración de este Distrito, me hizo 
comprender que la cruzada que me proponía emprender, presentaba obstáculos 
difíciles de vencer: tocábame en suerte-colocar la primera piedra, es decir, con­
vertirme en zapador del progreso; marcar una orientación a la nave municipal, 
que al momento marchaba al acaso; organizar y velar la Hacienda Municipal, 
cuyas rentas se esfumaban misteriosamente, y, en una palabra, propáseme apar­
tarme de la perniciosa rutina de «tender al YO personal, para laborar honrando 
el cargo que se me confiaba, no haciendo de él mismo, una causal de lucro, ol­
vidando los sagrados deberes y las tremendas responsabilidades que gravitaban 
y aún gravitan sobre mi persona. En efecto, muy lejos de tratar de herir sus­
ceptibilidades, manifiesto sinceramente, que nada más desastroso, y por lo 
mismo doloroso para -toda persona de mediana cultura, que la revolución e in­
disciplina reinante en todos los ramos de la administración municipal, con que 
tropecé al comenzar mis labores. La moralidad pública era desconocida en un 
ochenta por ciento 80%. La Tesorería Municipal, a pesar de la buena voluntad 
del empleado respectivo al encontrarse sin apoyo, hacía inútilmente esfuerzos 
sobrehumanos para llenar su cometido; no se oía mencionar algo sobre repa­
ración de calles, que a gritos pedían aunque fuera un pequeño desagüe; las ofi­
cinas municipales eran verdaderas pocilgas, incapaces de infundir respeto, re­
ñidas con los más elementales principios de higiene y estética; el Consejo Mu- „ 
nicipal no funcionaba por carecer de sus miembros; el aseo del poblado dejaba 
mucho que desear. Era posible cruzarse de brazos ante tal estado de cosas?

Animado de los mejores propósitos, no cejaré un ápice en luchar por que 
nuestro gobierno escuche los gritos que lanza un pueblo desvalido que anhela 
levantarse y colocarse al nivel de adelanto y progreso que los Hados le depa­
ran. Paréceme imposible que al despertarse el espíritu público de un pueblo, y 
darse cuenta que se lucha por la conquista de un brillante porvenir, nuestro 
demócrata Gobierno permanezca impávido, cruzado de brazos, dejándole luchar 
solo: debe extender siquiera un brazo protector. No quiere decir esto que toque 
directamente al Gobierno echarse a cuestas el pesado fardo de levantar un pue­
blo; entiendo que la iniciativa de la evolución progresista soñada corresponde 
al mismo interesado, para que a su vez, al ver sus esfuerzos, el Gobierno le 
apoye materialmente. El capital extranjero se nos entra por la puerta, y es por 
ello precisamente que necesitamos elevarnos al nivel moral y material adecua­
dos, para aprovechar la coyuntura favorable que nos presenta para surgir y 
mostrarnos dignos de figurar como cultos y deseosos de evolucionar más am­
pliamente en desarrollo de nuestros ideales.

Opino yo, señor Gobernador, que las oficinas municipales constituyen el 
cartabón por el cual mide el ojo escrutador extranjero, la capacidad moral y 
material de un pueblo. Vemos, por ejemplo, a aquel sonreír irónico ante una 
oficina del Gobierno, desmantelada y tosca, incapaz de infundir respeto o reco­
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gimiento. Qué idea puede formarse de la capacidad del gobernante? De seguro 
que no muy buena. A estas consideraciones y pensamientos he ajustado tam­
bién mis procedimientos y actuaciones.

OBRAS PUBLICAS.—Con anterioridad al seis de mayo, funcionaba el 
Despacho de la Alcaldía, en una casa de propiedad del Gobierno, ubicada en 
la antigua plaza de esta población. Aislada completamente, amenazada por los 
desmoronamientos ocasionados por el río, de triste y ruinoso aspecto, sin pavi­
mento ni pintura, más parece _ una pocilga, que una casa habitable. Una inse­
gura travesía o entrepaño, sepá^Jjp el Despacho de la Alcaldía, de la Cárcel y 
Cuartel de la Policía. Esta casa es del todo inadecuada para el local de la pri­
mera oficina municipal. En la plaza de la iglesia, lugar más céntrico y apro­
piado, posée el municipio una espaciosa casa, la cual ofrece mucho más como­
didad y buena vista. Trasladé al salón principal de la mencionada casa, el 
Despacho. No estaba pavimentado el piro, y era necesario practicar algunos 
necesarios indispensables arreglos en ella, pero observando que el Presupuesto 
de Rentas y Gastos en vigencia en aquella época, votaba una partida para Obras 
Públicas, y consultando la Tesorería, emprendí vigorosamente, por adminis­
tración, la pavimentación y arreglo del edificio, llevando detallada cu:nta del 
movimiento, la cual rendí ante el H. Consejo Municipal una vez instalado éste, 
meieci ndo su aprobación. Del informe-cuenta aludido, le adjunto copia autén­
tica..'.. *

Una de las obras más necesarias y que requiere inmediata atención en este 
Distrito, es la inaplazable traslación a otro lugar de la casa que el Gobierno 
posée en esta población. Son ya muchas las veces que este Despacho ha comu­
nicado a sus superiores esta urgente necesidad, sin que nada se haya hecho al 
respecto. Ya el río dista seis metros escasos del portal de la mencionada casa, 
y es probable que en el año que ahora comienza, sea arrastrada por las aguas 
Pretendo, en vista del silencio del Gobierno, proponer al Consejo Municipal, 
que gestione la donación al municipio, de la susodicha casa, ya que lleva trazas 
de perderse, y bien podría aprovecharse para instalar oficinas públicas, o un2 
cárcel en forma adecuada.

CONSEJO MUNICIPAL.—Por motivos desconocidos para mí, al encar­
garme de la Alcaldía, el consejo municipal no funcionaba, pues carecía de sus 
miembros. En tal virtud, el Ejecutivo, por Decreto número 38 de fecha 4 de 
Junio, señaló el 28 del mismo para que se llevara a efecto la elección para 
consejeros municipales de este distrito. Se llevó a cabo en la fecha indicada, 
con el mayor orden, de la cual di cuenta oportunamente a esa Gobernación. 
Instalado el Ayuntamiento el día 16 de Agosto, hasta la fecha se ha reunido en 
sesiones, 16 veces, dictando seis Acuerdos, que han merecido la aprobación de 
esta Alcaldía, relacionados algunos con las obras públicas. Ha conseguido de 
la Secretaría de Agricultura y Obras Públicas, faroles para el alumbrado de 
la población, y creado los cargos de Lamparero y Portero Escribiente de la 
Alcaldía Municipal. Actualmente investiga los manejos de la Tesorería en el 
año 1924, cuyo responsable señor Temístocles Vásquez, aún no ha rendido 
cuenta, y también se ocupa de arreglar detalles de necesidad para la buena ad­
ministración del Municipio. Entre el Ayuntamiento y el suscrito, existe la 
mejor armonía, factor indispensable para el mejor desarrollo moral y material 
de la colectividad. .

TESORERIA MUNICIPAL.—La Oficina colectora de las rentas muni­
cipales está a cargo del señor Francisco Arcila. Efectúa los cobros con regula­
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ridad, es acucioso y competente y lleva correctamente los libros; verifica los 
pagos con puntualidad, previa orden de este Despacho, usando el sistema 
implantado por la Fiscalización Municipal. Ha rendido las cuentas de su ma­
nejo, ante el Honorable Consejo Municipal, desde el 16 de Febrero, fecha en 
que se encargó de la Tesorería, y remicídolas al Jefe de la Fiscalización en 
Panamá. Según pude constatar en mis visitas oficiales, durante el presente año, 
ha ingresado a las Arcas Municipales la suma de mil trescientos ochenta y dos 
balboas, noventa y cinco centesimos (E. 1,382.95), quedando, un saldo, veri­
ficados pagos por la suma de mil doscientosjmcuenta y tres balboas, ocho­
cientos setenticinco milésimos (B. 1,253,875),Correspondiente al mes de Enero 
de ciento veintinueve balboas, setenta y cinco milésimos (B. 129.75), inclu­
yendo los fondos de la Instrucción' Fública. El señor Arcila ha afianzado su 
manejo, de conformidad con las disposiciones legales que regulan la materia. 
No existe discrepancia alguna entre la Tesorería y la Alcaldía municipales.

JUZGADO MUNICIPAL.—El Juzgado Municipal, funciona con regula­
ridad, a cargo del señor Ladislao Vdlalaz: he podido apreciar en mis visitas 
a ese Despacho, que cuenta con regular mobiliario, pero carece de libros ade­
cuados para copias, etc., etc., pues usa al efecto, cuaderno de papel de oficio, y 
lamenta la falta de una máquina de escribir, que no ha podido todavía suminis­
trarle el Municipio. El Juzgado llena su cometido debidamente, y el suscrito 
ha coadyuvado a sus funciones, ya denunciándole los hechos punibles de que 
haya tenido conocimiento, ora exigiendo el cumplimiento de órdenes emanadas 
de su autoridad. Hay pocos negocios criminales; existe la mejor inteligencia 
entre este despacho y el del señor juez.

JUNTA DE CAMINOS.—Al iniciar mis labores administrativas me en­
contré conque la Junta Distritorial de Caminos no había llenado sus deberes, 
pues no existían listas de contribuyentes de ninguna especie. Procedí en conse­
cuencia, a organizar la Junta y a levantar la.3 listas de contribuyentes: trans­
curridos los términos de fijación y resueltos algunoá reclamos, el señor Teso­
rero procedió a efectuar los cobros, con su actividad acostumbrada, y como 
quiera que existían personas que restaban varios años atrasados, la colecta 
dió resultados no despreciables. Con estos fondos y algunos otros en perspec­
tiva—proyectamos iniciar algunas obras de positiva importancia para el Dis­
trito, tal como la composición del camino del Puerto, para lo cual contamos 
con los buenos consejos de competentes ingenieros al servicio de la United 
Fruit Co., sin perjuicio de llamar en tiempo oportuno a uno de los técnicos del 
Gobierno. En desarrollo de nuestro firme propósito, hemos conseguido de Ja 
Secretaría de Agricultura y Obras Públicas, varios útiles de trabajo, tales 
como carretillas, palas, piquetas, mazos, explosivos, etc., proyectando comenzar 
el trabajo cuanto antes. En la limpieza y mejora de los caminos principales, 
hemos invertido el jornal correspondiente a la tercera categoría, y muchos 
jornales atrasados de la misma.

AGENTES DE POLICIA.—Tres son los agentes de la Policía que pres­
tan servicios en este distrito, aunque a veces su número ha sido aumentado o 
disminuido, según las necesidades locales. Estos agentes cumplen sus obliga­
ciones regularmente, pues muy raras veces he tenido que llamarles la atención. 
Sirva esta oportunidad, señor Gobernador, para reconocer y dar gracias públi­
camente por sus buenos servicios, al Agente número 666, Eduardo Thomas,
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celoso empleado cumplidor de su 3 deberes, a cuya reconocida actividad se 
debe en gran parte la disciplina que he logrado imponer en este Distrito.

DECENCIA Y MORALIDAD.—Qué penosa, impresión causa ver en un 
pueblo relativamente pequeño en días de trabajo, las cantinas y casas de juego 
llenas de individuos sin ocupación, y lo ijue es peor, de adolescentes todavía. 
He dedicado mucha atención a corregir el mal, persiguiendo a los tales, y 
aplicando sin contemporizaciones ridículás, las disposiciones legales, y paré- 
cerne que he llegado a tiempo, ufvando dé la fatal pendiente del vicio a muchos 
menoren que llevaban tan pellgtfWf inclinación. En servicio de la moralidad y 
decencia, dicté el Decreto número 4 de 19 de mayo, el cual, aprobado por esa 
Gobernación, ha sido rigurosamente cumplido. He perseguido sin desmayar, 
por todos los medios que la Ley pone a mi alcance, todo atentado contra la 
moral: rateros, abusivos, chismosos y escandalosos, beodos, desobedientes, aves 
pálidas, etc., han recibido un tratamiento en consonancia con su conducta, 
dando por resultado, a más de la enmienda del castigo, una entrada no despre­
ciable de balboas a favor del Fisco Municipal.

HIGIENE.—Aunque la Ley 26 de 1924 en el parágrafo del artículo lo. 
ordena la estadía en esta localidad de un Médico Oficial, y no obstante haber 
ordenado esa Gobernación—a petición del Consejo Municipal—el traslado de 
dicho funcionario a este Distrito, no se ha cumplido todavía tan acertada dis­
posición. No contamos actualmente con ningunos recursos médicos, con grave 
perjuicio para los asociados.

Un punto importante sobre el cual me permito llamar la atención, es la 
necesidad de establecer cuanto antes en este distrito, la Profilaxis venérea. Son 
muchas las personas afectadas por enfermedades de ese género, y es necesario 
impedir la propagación del mal, curando a los enfermos y restringiendo hasta 
donde sea posible el comercio de caricias de tantas desdichadas mercenarias, 
sacerdotisas de Venus, que pululan en ésta. Una medida de esta clase, daría 
magníficos resaltados y la colectividad la agradecería altamente.

MOVIMIENTO DE LA OFICINA.—Son muchos los útiles y materiales 
que nos faltan, como libros en blanco, papel de oficio, cestas, goma líquida, 
plumas, un código administrativo, pues el que tenemos en uso está a punto 
menos que inservible.

CONCLUSION.—Para terminar, quiero significar al señor Gobernador, 
el interés que me asiste porque no sean perdidos los esfuerzos realizados por 
el suscrito, durante ocho meses de administración: luchar con la idiosincrasia 
de un pueblo como Tonosí, es tarea titánica y harto penosa; convertir en mate­
rialistas y disciplinados, a personas que no pertenecen a ninguna secta de la 
idea, es labor ingrata y ruda; por ello me permito, en nombre de la Colectivi­
dad, rogar al señor Gobernador que, al hacér la designación de mi sucesor, se 
tenga en cuenta a una persona que sepa comprender mis sacrificios y no des­
maye en la continuación de la obra de regeneración emprendida, en la segu­
ridad de que el distrito de Tonosí, al despertar de su sueño, sabrá apreciar y 
agradecer este rasgo de altruismo.
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INFORME QUE RINDE EL ALCALDE MUNICIPAL DE TONOSI, AL 
HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL, AL INICIAR SUS LABORES.

(Tomado del informe anual del Sr. Alcalde.)

Honorables Consejeros: El pueblo de Tonosí, al elegiros miembros inte­
grantes del Honorable Consejo Municipal, depositó su confianza en^la aptitud 
del mismo; nunca el Municipio se había enfrentado a problemas como el que 
actualmente se presenta, y por eso preveo que serán rudas vuestras labores, 
pero, animados como estáis de los mejores 3®eos en favor del Municipio que 
representáis, espero que dejaréis arreglado satisfactoriamente vuestro come­
tido, y muy en alto vuestro nombre. Tal es mi deseo. Al comenzar vuestras 
labores, quiero dirigiros mis saludos y rendiros un pequeño informe sobre la 
marcha de la administración municipal, en lo relacionado con las obras públicas 
ya emprendidas, y haceros algunas recomendaciones que—en mi concepto—son 
de inaplazable necesidad.

Comencé por trasladar el despacho de la Alcaldía, a una pieza de la casa 
municipal, por motivo de que el local que ocupaba anteriormente, es a todas 
luces ‘inadecuado para que en ella funcione la primera oficina del Distrito, por 
retirada y antihigiénica. Estudié entonces el estado del Fisco municipal. Las 
Rentas son recaudadas con regularidad por acucioso y competente Tesorero, y 
pude constatar que el municipio disponía de fondos con que emprender las me­
joras deseadas, sin afectar por ello los gastos ordinarios. En tal virtud, obser­
vando que una de las obras más necesarias era el arreglo y pavimentación de 
la casa municipal donde funcionaban las oficinas públicas, emprendí la em­
presa por administración, por creerlo más económico, habiendo terminado el 
pavimento, el 4 de Julio, satisfactoriamente; pero habiéndose agotado la partida 
destinada en el Presupuesto para Obras Públicas, me he visto forzado a para­
lizar las obras de que tanto ha menester el municipio, y que me obligan a diri­
girme al H. Concejo a fin de que, si lo cree conveniente, acuerde las medidas 
necesarias para continuarlas. El Presupuesto de Reatas y Gastos para el año 
de 1925, en su Capítulo 6o. Art. 33, destinó la suma de ciento treinta y ocho 
balboas (B. 138.00) para Obras Públicas, suma que aun no había sido tocada 
al entrar el suscrito a ejercer el cargo de Alcalde. El trabajo de pavimentación 
de la casa como ya he dicho, agotó esa partida en la forma que detallo a con­
tinuación, y cuyos comprobantes se encuentran en la Tesorería Municipal; doce 
y medio barriles de cemento a razón de cinco balboas, cuarenta centésimos 
cada uno B. 67.30. Doce y medio días de trabajo del maestro de la obra a razón 
de dos balboas por día, la suma de veinticinco balboas (B. 25.00). Treinta y 
ocho jornaleros, quebrando piedra, rellenando, y haciendo mezcla, a razón de 
setenta y cinco centésimos por día, la suma de veintiocho balboas, cincuenta 
centésimos B. 28.50. Trabajo de carreta, acarreando piedras, cascajo y agua 
para la obra, durante siete días y fracción, a más de un cabo de un mazo. B. 
18.07; Total B. 138.87. Como podéis observar, los gastos superaron en ochenta 
y siete centésimos a lo presupuestado. Otras obras de urgente necesidad, me 
obligaron, no obstante estar agotada la partida, a girar contra el Tesoro por 
la suma de veinte balboas, ochenta centésimos B. 20.80., para componer la cár­
cel que no prestaba ninguna seguridad, y corregir el techo de la casa donde 
funciona la oficina. Por tal motivo, os pido que reconozcáis esta cuenta, cuyos 
comprobantes.también están en poder del señor Tesorero. Otras obras de im­
periosa necesidad nos esperan: es indispensable arreglar el cuarto de atrás de
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la casa municipal, para uso de la Tesorería, que actualmente ocupa el local del 
Juzgado: pintar la casa, dotarla de un higiénico excusado: hay necesidad de 
calzar unas calles de la población y practicar algunos desagües importantes. 
Por tal motivo, os pido que votéis un crédito extraordinario, imputable al De­
partamento de Obras Públicas, por la suma de cien balboas B. 100.00, para co­
menzar las obras mencionadas y me concedáis la autorización consiguiente. 
(Agosto il de 1925—(fdo) A- Castro U.”).

DISTRITO DE "fe^S TABLAS—(Julio 26 de 1926.)

Cumplo con el deber de informar a usted el estado actual de las obras 
públicas llevadas a cabo por el municipio de este distrito, como lo solicita 
usted en comunicaciones anteriores.

Durante el año en curso se han llevado a efecto importantes trabajos de 
relleno y pavimentación de calles en «esta ciudad, por el sistema de McAdam, 
a un «costo relativamente bajo y con resultados magníficos. Las calles pavi­
mentadas son: La “Avenida Central”, “Avenida Sur”, “Calle Ocho de No­
viembre” y “Calle de Los Santos.”

En la “Calle Pablo Arosemena” se ha construido una alcantarilla de gran 
tamaño, la cual ha venido a substituir un pequeño caño con tubos de tarracota 
que pasaba por la casa de la señora Manuela González y que era insuficiente 
para el» desagüe de la calle. Esta alcantarilla corre ahora desde la casa de la 
citada señora González hasta la intercepción de la calle “Ocho de Noviembre”, . 
donde desagua.

En la misma calle se construyó, hace algún tiempo, otra alcantarilla im­
portante, que desagua en el callejón formado por las calles de Pedro P. Arrocha 
y Liberato Trujillo. Además, se han construido alcantarillas de importancia 
en la “Calle Tomás Herrera”, “Avenida Sur”, y en la prolongación de la “Ave­
nida Central” hacia el puente de la quebrada de la “Ermita.”

Entre las obras públicas importantes en proyecto, se cuentan: el Palacio 
Municipal, el Cementerio, la pavimentación de las calles todas de la ciudad, 
construcción de alcantarilla en la calle “Tomás Herrera” en su prolongación 
hacia el Norte, y la pavimentación del callejón que conduce' al Mercado Público.

Es de imprescindible necesidad ponerle aceite a las calles ya macadami- 
zadas a fin de no perder el trabajo hecho y sólo esperamos que el señor Secre­
tario de Agricultura y Obras Públicas nos envíe el que nos ha sido ofrecido 
para regarlo inmediatamente.

En materia de Sanidad y Higiene pública, se ha progresado bastante, pues 
hoy casi todas las casas de la ciudad están provistas de magníficos excusados; 
y en todas las calles y sitios públicos predomina la más absoluta limpieza.

Los caminos públicos del distrito han sido atendidos lo mejor posible por 
los Corregidores, pudiéndose decir que están en la actualidad en estado de 
prestar buenos servicios, (fdo) Vidal E. Cano, Alcalde Municipal.

DISTRITO DE POCRI.

De este distrito no fué remitido el Informe que oportunamente se solicitó; 
pero en general el servicio público de esa localidad, lo mismo que el de sus 
Corregimientos y caseríos es regularmente atendido, mediante indicaciones de
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este Despacho. La higiene pública ofrece poca actividad por parte del señor 
Alcalde a quien se le han dado igualmente instrucciones para mejorarla; y la 
parte económica en cuanto a recaudación de los impuestos establecidos adolece 
de algunas deficiencias, habiéndose presentado el caso de no contarse con fon­
dos para atender a los gastos del servicio público. Las obras públicas munici­
pales permanecen estacionarias y no contándose con medios a su realización 
es difícil sino imposible acometerlas. No obstante este Despacho Ha dictado 
las órdenes correspondientes y se ha excitado a la autoridad política local a fin . 
de que se cerciore del estado de la Caja Mugffpal y de acuerdo con las en­
tradas y con el Concejo acometa tales obras en beneficio de la comunidad.

Carece la Alcaldía de una máquina de escribir, un estante para el archivo, 
libros en blanco y tablas para notas. Las demás oficinas públicas funcionan re­
gularmente, pero falta en ellas, elementos auxiliares, útiles de escritorio; para 
subvenir a estas necesidades se .a dispuesto que el Concejo atienda al gasto 
en oportunidad. Las vías públicas del Distrito no están en condiciones venta­
josas de servicio; y a este respecto se han dado terminantes instrucciones al 
señor Alcalde para que proceda a esas mejoras en el menor tiempo posible.

DISTRITO DE PEDASI.

No ha sido remitido el Informe. En la actualidad el señor Alcalde sp inte­
resa por el adelanto del Municipio y obra de acuerdo con el Consejo Municipal 
para su prosperidad. Las vías públicas que le corresponde atender están regu­
larmente dispuestas, y las Rentas se recaudan con alguna regularidad, lo mismo 
que se satisface a los empleados y se sufragan los gastos que demanda el ser­
vicio público.

ACUERDOS EXPEDIDOS POR LAS MUNICIPALIDADES DE LA 
PROVINCIA.—CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS.

No. 1 de 9 de Enero
No. 2 de 14 de Junio

No. 3 de 26 de Junio
No. 4 de 19 de Junio

No. 5 de 19 de Junio
No. 6 de 26 de Junio

No. 7 de 29 de Sept.
No. 8 de 5 de Oct.
No. 10 de 12 de Oct.

No. 12 de 31 de Dic.

No. 13 de 31 de Dic.
No. 1 de 6 de Mayo

No. 2 de 15 de Julio

de 1925.—Sobre autorización al Personero.
” ” .—Creación de los empleos de Celador del Ma­

tadero, Zahúrda y Mercado.
” ” .—Sobre reformas de un Acuerdo.
” ” .—Reforma del Artículo 7o. del Acuerdo Nú­

mero 6 de 1924.
” ” .—Creación de un empleo.
” ” .—Derogatoria del Artículo Número 17 del A­

cuerdo Número 11 de 1924.
” ” .—Adicional al Acuerdo de Rentas y Gastos.
” ” .—Reglamentación del cobro de un impuesto.
” ” .—Medidas robre aceras y vías públicas urba­

nas.
” ” .—Sobre reforma del ordinal C., del Artículo

22 del Presupuesto de Rentas y Gastos.
” ” .—Reforma de un Acuerdo.

de 1926.—Adición al Artículo 34 del Acuerdo Número 
14 de 1925.

” ” .—Medidas Sanitarias.


